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mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuer-
dos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses legítimos
de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los Registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los Registros de las Áreas de
Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de-
berán dirigirse al Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad, De-
partamento de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado de
Régimen Jurídico III, sito en paseo de Recoletos, número 5, 28004
Madrid, teléfono 915 889 254, indicando el número de expediente.
Asimismo, en el caso de solicitar vista del expediente o fotocopias
del mismo, deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el
Registro, indicando un número de contacto para que posteriormen-
te se dé la correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución de ini-
cio. — Norma infringida. — Plazo alegaciones. — Trámite

notificado
183/2009/01522. — Francisco Javier Ayestarán Crespo,

50094002-W. — 3 de abril de 2009. — Artículo 19 de la Ordenan-
za Reguladora de Señalización y Balizamiento de las Ocupaciones
de las Vías Públicas por la Realización de Obras y Trabajos, de 27
de mayo de 1992 (Boletín del Ayuntamiento de Madrid núme-
ro 4.992, de 1 de octubre de 1992). — Quince días. — Acuerdo de
inicio.

183/2009/01314. — Dalvel, Sociedad Limitada, B-80113095. —
2 de abril de 2009. — Artículo 13.d) de la Ordenanza Municipal Re-
guladora del Servicio de Transporte Escolar y de Menores de Carác-
ter Urbano en el Término Municipal de Madrid, de 27 de julio de
1984 (Boletín del Ayuntamiento de Madrid número 4.581, de 15 de
noviembre de 1984). — Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/01316. — Dalvel, Sociedad Limitada, B-80113095. —
2 de abril de 2009. — Artículo 13.d) de la Ordenanza Municipal Re-
guladora del Servicio de Transporte Escolar y de Menores de Carác-
ter Urbano en el término municipal de Madrid, de 27 de julio de
1984 (Boletín del Ayuntamiento de Madrid número 4.581, de 15 de
noviembre de 1984). — Diez días. — Acuerdo de inicio.

Madrid, a 8 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica, PO,
la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, María
José Rozalén de la Cruz.

(02/6.123/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Unidad de Régimen Jurídico IV

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacio-
nan en el anexo adjunto los actos administrativos correspondientes a
los expedientes sancionadores tramitados en este Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular alegaciones y presentar documentos que se estimen
pertinentes, así como para proponer la práctica de las pruebas que
consideren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de
referencia, y en el indicado plazo, en el Departamento de Recursos
y Régimen Jurídico, Unidad de Régimen Jurídico IV.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuer-

dos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses legítimos
de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los Registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los Registros de las Áreas de
Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de-
berán dirigirse al Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad, De-
partamento de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado de Unidad
Régimen Jurídico IV, sito en paseo de Recoletos, número 5, 28004
Madrid, teléfono 915 889 137, indicando el número de expediente.
Asimismo, en el caso de solicitar vista del expediente o fotocopias
del mismo, deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el re-
gistro, indicando un número de contacto para que posteriormente se
dé la correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución de ini-
cio. — Norma infringida. — Plazo alegaciones. — Trámite notificado

183/2009/00806. — Shunchan Sofi Restauración, Sociedad Li-
mitada, B-83175349. — 13 de abril de 2009. — Artículo 6.3 de la
Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7
de julio de 1997). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/220. — Festivales y Espectáculos, Sociedad Anónima,
A-28268423. — 27 de febrero de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/216. — Hosseis Espinosa, Sociedad Limitada,
B-84803261. — 24 de febrero de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

Madrid, 7 de mayo de 2009, la secretaria general técnica, PO, la
jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, María José
Rozalén de la Cruz.

(02/6.124/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Junta Municipal de Distrito de Centro

Intentada sin efecto la notificación a los interesados, y de confor-
midad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procede a la notificación por
medio del presente anuncio, pudiendo consultar el texto íntegro del
texto en el Negociado de Licencias del Distrito de Retiro, avenida de
la Ciudad de Barcelona, número 164:

Interesada: comunidad de propietarios del pasaje José Sánchez
Pescador, número 3.

Emplazamiento: pasaje José Sánchez Pescador, número 3.
Expediente: 103/2009/00406.
Fecha del decreto: 13 de marzo de 2009.
Contenido de la resolución: concesión de la licencia urbanística

solicitada y aprobación de la liquidación definitiva de la tasa por
prestación de servicios urbanísticos, resultando una cantidad a in-
gresar de 252,10 euros, que deberá hacerse efectiva, previa retirada
de la carta de pago y en los plazos indicados en la misma. Transcu-
rrido el plazo de ingreso en período voluntario, se exigirá en vía eje-
cutiva.

Interesada: “Afinsa Bienes Tangibles, Sociedad Anónima”.
Emplazamiento: calle Téllez, número 30, planta baja, local 18.
Expediente: 103/2005/05117.
Fecha del decreto: 13 de marzo de 2009.
Contenido de la resolución: denegación de la licencia urbanística

solicitada y aprobación de la liquidación definitiva de la tasa por
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prestación de servicios urbanísticos, resultando una cantidad a de-
volver de 546,45 euros.

Interesada: doña Begoña Escribano Olivar.
Emplazamiento: calle Abtao, número 18.
Expediente: 103/2008/04021.
Fecha del decreto: 22 de enero de 2009.
Contenido de la resolución: declaración de desistimiento de la li-

cencia urbanística solicitada y aprobación de la liquidación definiti-
va de la tasa por prestación de servicios urbanísticos, resultando una
cantidad a devolver de 654,95 euros.

Interesada: “CS Crimaxad, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: avenida de la Ciudad de Barcelona, número 19,

planta baja.
Expediente: 103/2007/06933.
Fecha del decreto: 28 de enero de 2009.
Contenido de la resolución: declaración de desistimiento de la li-

cencia urbanística solicitada y aprobación de la liquidación definiti-
va de la tasa por prestación de servicios urbanísticos, resultando una
cantidad a ingresar de 94,84 euros, que deberá hacerse efectiva, pre-
via retirada de la carta de pago y en los plazos indicados en la mis-
ma. Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, se exi-
girá en vía ejecutiva.

Interesado: don Carlos Rodríguez Francisco.
Emplazamiento: calle Gutenberg, número 16, planta baja.
Expediente: 103/2008/04687.
Fecha del decreto: 3 de febrero de 2009.
Contenido de la resolución: declaración de desistimiento de la li-

cencia urbanística solicitada y aprobación de la liquidación definiti-
va de la tasa por prestación de servicios urbanísticos, resultando una
liquidación exacta.

Interesado: don Carlos Alberto Gallego Cifuentes.
Emplazamiento: avenida de Menéndez Pelayo, número 25.
Expediente: 103/2008/02216.
Contenido de la notificación: requerimiento aporte de documen-

tación.

Contra las expresadas resoluciones podrán interponer los recur-
sos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el concejal-presiden-
te de este Distrito, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad
con la siguiente normativa:

Con carácter general: artículos 107 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En especial, para actos sobre aplicación y efectividad de los tribu-
tos locales y restantes ingresos de derecho público: disposición adi-
cional quinta de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; artículo
108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y
artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales. Sin perjuicio de la interposición de la reclamación
económico-administrativa conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 18 y 35 del Reglamento Orgánico por el que se regula el Tribu-
nal Económico-Administrativo Municipal del Ayuntamiento de
Madrid, así como el procedimiento para la resolución de las recla-
maciones de su competencia.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación de la presente (artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que los interesados ejerciten cual-
quier otro recurso que estimen pertinente (artículo 58 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común).

En Madrid.—La secretaria del Distrito, Begoña Soriano Ortiz-
Echagüe.

(02/6.320/09)

MADRID
OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Recursos II

PUBLICACIÓN DE RESOLUCIONES
DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que más aba-
jo se relacionan los siguientes decretos o resoluciones que a conti-
nuación se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso contencioso-administrativo, ante el órgano jurisdic-
cional competente, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente a la recepción de la presente notificación (artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa).

II. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejerci-
tar cualquier otro recurso que estimen procedente (artículo 58 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún).

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

Los expedientes se encuentran a disposición de los interesados en
el Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado de
Recursos II, sito en el paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid,
teléfono 915 889 137.

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. — Sen-
tido de la resolución

183/2008/00367. — David González Borja. — 27 de marzo de
2009. — Desestimatoria.

183/2008/02320. — Autocares Ángel Nieto, Sociedad Limitada. —
27 de marzo de 2009. — Desestimatoria.

183/2008/02333. — Carmen Recuero Acevedo y otro. — 30 de
marzo de 2009. — Desestimatoria.

Madrid, a 6 de mayo de 2009.—PO de la secretaria general técni-
ca, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/6.261/09)

AJALVIR

LICENCIAS

“Ralva, Sociedad Anónima”, ha solicitado de esta Alcaldía licen-
cia de apertura para actividad de ampliación de fábrica de pinturas
en el polígono “Los Madroños”, calle Calahorra, número 2.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, se abre un período de información pública por término de vein-
te días para que todo el que se considere afectado de algún modo por
la actividad que se pretende establecer pueda hacer las observacio-
nes pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante
las horas de oficinas en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Ajalvir, a 4 de marzo de 2009.—El alcalde, Antonio Martín Méndez.
(02/3.380/09)

AJALVIR

LICENCIAS

“Servicios de Control Inspección, Sociedad Anónima”, ha solici-
tado de esta Alcaldía licencia de apertura para actividad de inspec-
ción y control industrial en el polígono “Los Madroños”, nave 6.


